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Servicios de emergencia: medicina interna, pediatría, neonatología, gíneco-obstetricia y ortopedia.
Servicios de consulta externa de especialidades: consulta externa de medicina interna, pediatría, gíneco-
obstetricia, neonatología, ortopedia. 
No se aplica tratamiento oncológico ambulatorio 
Servicios de apoyo terapéutico: dirección, administración, estadística, servicios generales, laboratorio
clínico, servicio de radio-imagen básico, banco de sangre/Servicios de transfusión. 
Docencia: internado rotatorio y servicio social.

Emergencia de Adultos
 Emergencia de Ginecología 
Emergencia de Pediatría 
Emergencia de Ortopedia

La veeduría social implementada por el Foro Nacional de Convergencia (FONAC), a la Red Hospitalaria de
Honduras, se llevó a cabo en el período noviembre de 2022 a agosto de 2023; surge de la necesidad por conocer,
acompañar y fortalecer las acciones de inversión de recursos públicos para mejorar el sistema de salud en
relación a los servicios que de éstos se demandan, los que deben ser de amplia cobertura y acceso, brindados
con calidad y calidez. En este contexto, el FONAC, a través de la Red Nacional de Veedores Sociales, plataforma
de voluntarios que implementan acciones de control ciudadano, ha desarrollado procesos de veeduría social a la
gestión estatal en el sector salud, en un inicio con énfasis en las salas COVID-19 en 28 de los 32 hospitales
existentes en el país, por el impacto de la pandemia del mismo nombre, para diagnosticar las condiciones de
atención en estos establecimientos de salud y generar procesos de acompañamiento y fortalecimiento que
tiendan a la provisión de servicios de salud cercanos a la población y de óptima calidad. 

Caracterización del Hospital Católico Santo Hermano Pedro
El Hospital Católico Santo Hermano Pedro fue fundada en 1981 por la Orden Franciscana de Frailes Menores, una
asociación, apolítica, no gubernamental ni lucrativa, con personería jurídica. Se estima que el Hospital brinda
atención a una población aproximada de 184,212 habitantes, además oferta servicios de salud a la población de
los municipios de Catacamas, Santa maría del Real, centro de Juticalpa, Patuca, San Esteban, San Francisco de la
Paz y los departamentos de Colón, gracias, el Paraíso y Francisco Morazán. 
El Hospital cuenta con 4 salas de hospitalización, 59 camas censadas y 2 quirófanos funcionales y un personal
total de 360 recursos. 

Servicios prestados por el Hospital 

 
De los servicios consultados a través de la encuesta diagnóstica, el Hospital oferta 9 de 12 servicios (75%),
exceptuando la Aplicación ambulatoria de tratamiento oncológico y servicios de atención integral al VIH y la
especialidad de cirugía

Infraestructura y equipamiento

Salas de Internamiento y camas censables: Para la atención de pacientes en áreas de ingreso hospitalaria tienen
4 salas de hospitalización en las especialidades de medicina interna, gíneco-obstetricia y pediatría con
disponibilidad de 59 camas censables.
Servicios Quirúrgicos: El Hospital cuenta actualmente con 2 quirófanos los cuales no funcionan para población
general debido a que requieren la contratación de personal y la compra de insumos para habilitarlo. Su uso actual
es para la atención Materno infantil. 
Servicios de emergencia:

1.
2.
3.
4.



 No disponen de suficiente personal para cubrir los tres turnos en los que funciona el Hospital. 
La capacidad de respuesta del Hospital se ve afectada por la carencia de los siguientes perfiles: médicos
internistas y ginecólogos debido a que no hay un mercado laboral atractivo para este tipo de profesionales en
la zona.
Reportan para el período de enero a mayo del 2023, 8 muertes en menores de 5 años, 7 neonatos y 2 muertes
en mujeres en edad fértil.
Al momento del levantamiento de información no se reporta mora quirúrgica, dado que no se cuenta con
servicios de cirugía. 
No se registra desabastecimiento de medicamentos; indican una existencia de 85% en las cantidades
programadas de los medicamentos catalogados como drogas vitales, esenciales y no esenciales.

Planificación y Presupuesto
El presupuesto anual asciende a L. 129,910,347.40 para el año 2023 mediante gestión descentralizada. El
presupuesto se distribuye en: 1% para el pago de planillas de recursos humanos, 99% para el funcionamiento de
los diferentes servicios del Hospital.  Las autoridades entrevistadas reportaron a los veedores que, para
responder a las necesidades reales del Hospital, se estima una brecha presupuestaria de L. 31,124,748.00 que,
sumado al presupuesto real asignado de L. 129,910,347.40 indican una necesidad presupuestaria total de L.
161,035,095.40. 

Recurso humano
El Hospital Católico Santo Hermano Pedro reportó un total de 360 empleados, de los cuales 42 (12%) son
empleados bajo la modalidad de acuerdo, 318 (88%) bajo la modalidad de contrato.  A la fecha de esta veeduría
social, las autoridades indicaron que no se adeuda salario al personal de contrato.

Los hallazgos de este componente fueron los siguientes:  
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No cuentan con servicios cirugía y ortopedia.
Habilitación de los 2 quirófanos para brindar servicios de cirugía general y ortopedia de un hospital básico. 
Existe la necesidad de contratar a personal de quirófano, biomédico, cirujanos, ortopedas, odontólogos,
psicólogos, trabajadores sociales y farmacéutico.

Prioridades y Recomendaciones


